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RESOLUCIÓN MINISTERIAL 108
La Paz, 1 9 MAY 2025

VISTOS: El recurso jerárquico interpuesto por Galo Hubner Mamani Quispe, en representación
del SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS- BOLIVIA STREAMING.
contra la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 117/2024 de 12 de
diciembre de 2024, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones' y Transporte.

CONSIDERANDO: Que el recurso jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

I. Que mediante Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL LP 0670/2013 de 09 de
octubre de 2013, se adjudicó la Licitación Pública N' ATT-LCT-RDF 2013/049, en favor de
SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS – BOLIVIA STREAMING. de
propiedad del señor Galo Hubner Mamani Quispe.

2. Que a través de Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL LP 1369/2014 de 01
de agosto de 2014, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes, otorgó la Licencia para el Uso de Frecuencias Radioeléétricas destinadas al
Servicio de Radiodifusión Sonora en la Banda FM, frecuencia 101l3 MHz en la localidad de
Chulumani del departamento de La Paz, a favor del operador; la cual fue formalizada a través
del Contrato ATT-DJ-CON LR LP 15/2015 de 18 de febrero de 20151 con vigencia hasta el 01
de agosto de 2029, con parámetros técnicos, aprobados a través del Anexo A (fojas 403 a 425)

3. Que por Resolución Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 29/2024 de 26 de
enero de 2024, notificada en la misma fecha, el ErTte Regulador dispuso: “PRIMERO:
DECLARAR PROBADOS LOS CARGOS formulados mediante el Auto ATT-DJ-A TL LP 3/2024
de 03 de enero de 2024, en contra del SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE
DATOS-BOLIVIA STREAMING por incurrir en la infracción administrativa: “Operar fuera de los
parámetros técnicos autorizados en la licencia para uso de frecuencias, los instructivos
técnicos que se establezcan y/o norma expresa”, tipificada en el Inciso f) del Artículo 24 del
Reglamento de Infracciones y Sanciones para el Sector de Telecomunicaciones, Tecnologías
de Información y Comunicación, aprobado mediante Decreto Supremo N' 4326 de 07 de
septiembre de 2020, al haberse comprobado que el 25 de mayo de 2023 y el 02 de enero de
2024, operaba fuera de sus parámetros técnicos autorizados en la Resolución Administrativa
Regulatoria ATT-DJ-RA TL LP 1369/2014 de 01 de agosto de 20141 toda vez que sus
emisiones de audio en la frecuencia 101,3 MHz alcanzaban un radio de cobertura aproximado
de 13,19 Km y 12,8 Km, respectivamente, superior al radio de cobertura autorizado de 8,69 Km,
y su antena instalada era un solo dipolo fijado en un mástil de cuatro (4) metros sobre el techo
de un inmueble de cuatro (4) plantas haciendo una altura total aproximado de quince (15)
metros, diferente a las cuatro (4) antenas circulares en una torre de treinta y nueve (39) metros
autorizadas por este Ente Regulador (...) CUARTO.- INFORMAR al SISTEMA DE
COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS – BOLIVIA STREAMING, que conforme a lo

estipulado en el Parágrafo 11 del Artículo 94 de la Ley N'’ 164, de 08 de agosto de 2011, Ley
General de Telecomunicaciones, Tecnologías dé Información y Comunicación, y en el Artículo
4 del Reglamento de Infracciones y Sanciones para el Sector de Telecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación, aprobado mediante Decreto Supremo N'’ 4326 de
07 de septiembre de 2020, el cumplimiento de la sanción impuesta en la presente Resolución,
no convalida la actividad irregular que dio lugar al proceso sancionador1 debiendo corregir y/o
subsanar de manera inmediata todos los parámetros técnicos, conforme a lo autorizado en la
-Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL LP 1369/2014 de 01 de agosto de 2014
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(...)”. Sancionándolo con la multa de UFV 5.250,00 (Cinco mil doscientos cincuenta 00/100
Unidades de Fomento a la Vivienda), conforme a rectificación realizada a ,través de la
Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 30/2024 de 05 de febrero de 2024, notificada en
la misma fecha (fojas 183 a 204 – 214 a 226). ,

P

4. Que la Dirección de Fiscalización y Control de la ATT, en fecha 31 de enero de 2024,
efectuó una inspección técnica – administrativa en la dirección ubicada en la calle Junín S/N y
Montoya de la localidad Chulumani, con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo dispuesto
en el punto resolutivo Cuarto de la Resolución Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL
LP 29/2024, según se evidencia en el Acta ATT-DFC-RLP-AMCE LPZ-PND N' 000328/2024, la
cual señala que: “Realizadas las comprobaciones de emisiones y verificación de parámetros
técnicos, se constató que el operador “SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE
DATOS BOLIVIA STREAMING”, con frecuencia 101,30 Mts de la localidad de Chulumani, el

cual continua incumpliendo sus parámetros técnicÓs autorizados en relación al Radio de
Cobertura que sobrepasa los 8,69 Km, y la antena instalada es solo un dipolo en un mástil de 4
metros diferente a la autorizada de 4 antenas circulares instalada en una torre arriostrada sw
treinta y nueve (39) metros. En consecuencia, no dio cumplimiento a la Resolución
Sancionatoria N' ATT-DJ-RA STL LP 29/2024” (fojas 206).

5. Que el Informe Técnico ATT-D’FC-INF TEC LP 75/2024, concluyó que: “De acuerdo a las
comprobaciones técnicas realizadas al operador SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y
TRANSMISIÓN DE DATOS-BOLIVIA STREAMING de la localidad de Chulumani del
departamento de La Paz, se verificó que no dio cumplimiento a la Resolución Sancionatoria
ATT-DJ-RA S-TL LP 29/2024 de 26 de enero de 2024 conforme el siguiente detalle: Sus
emisiones alcanzan un área de servicio mayor al autorizado (8.69 Km de radio de cobertura), el
cual es solo el área de servicio de la localidad de Chulumani del departamento de La Paz; sin
embargo, sus emisiones tienen una cobertura de 12,97 Km aproximadamente. La antena
consta de un solo dipolo fijado en un mástil de 4 metros sobre el techo de un inmueble de
cuatro plantas, con una altura de la edificación de 11 metros, sumando una altura total
aproximada de 15 metros; sin embargo, la autorizada es de cuatro antenas tipo circulares
instaladas en una torre arriostrada de 39 metros”. Recomendando iniciar el proceso
REVOCATORIO de los Títulos Habilitantes del operador SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y
TRANSMISIÓN DE DATOS-STREAMING de la localidad de Chulumani del departamento de
La Paz, por no haber corregido y/o subsanado sus parámetros técnicos establecidos en la
Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL 1369/2014 de 01 de agosto de 2014”
(fojas 207 a 213 )

6. Que mediante Auto de Intimación ATT-DJ-A TL LP 62/2024 de 06 de febrero de 2024, la
ATT resolvió: “INTIMAR aI operado-r SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE
DATOS – BOLIVIA STREAMING, para que en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos
a partir del día siguiente de su notificación, acredite y demuestre por los medios probatorios
necesarios, que cumplió con lo resuelto en el punto Resolutivo Cuarto de la Resolución
Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 29/2024 de 26 de enero de 2024, rectificada mediante la
Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 30/2024 de 05 de febrero de 2024; corrigiendo
y/o subsanando de manera inmediata a los parámetros técnicos autorizados en el numeral 2
Datos Técnicos del Anexo A Ficha Técnica de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-
DJ-RA TL LP 1369/2014 de 01 de agosto de 2014; debiendo tomar en cuenta que el presente
Auto tiene efecto de traslado de cargos, según dispone el Inciso a) del Parágrafo 1 del Artículo
80 del Reglamento General a la Ley N' 164 para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado
mediante Decreto Supremo N'’ 1391, de 24 de octubre de 2012”; notificado en fecha 08 de
febrero de 2024 (fojas 271 a 277)

.G.4.>
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7. Que a través de la Nota s/n en fecha 09 de febrero de 2024, el OPERADOR señaló que: “(... )
fui notificado con el auto (...) por el cual se me Intima para que, en el plazo de 5 días hábiles
administrativos, acredite y demuestre por los medios probatorios necesarios, que cumplí lo
resuelto en el punto resolutivo cuarto de la Resolución Sancionatoria 29/2024; rectificada
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mediante Resolución Sancionatoria 30/2024; que a nuestro entender en la medida de los
conocimientos de nuestros técnicos, habría sido cumplida y cuya Resolución ha sido acatada,
allanándonos a la sanción y pagando mediante conmutación”; la cual fue respondida por la ATT,
mediante Nota ATT-DJ-N LP 126/2024 de 27 de febrero de 2024 (fojas 267 a 270).

8. Que por nota s/n en fecha 19 de febrero de 2024, el operador solicitó aclaración y
complementación del Auto d&Formulación; a través de la Nota ATT-DJ-N LP 122/2024 de 26
de febrero de 2024, la ATT, comunicó al operador, la no procedencia de su solicitud de
aclaración y complementación del Auto de Intimación, de conformidad al Parágrafo 1 del
Artículo 11 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIRESE,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 27172, ya que el mismo no se constituye en una
resolución administrativa y tampoco es un acto de carácter definitivo, ya que no se ha resuelto
el fondo del asunto planteado; asimismo, no se justificó la necesidad de ampliar el plazo del
citado Auto, para presentar sus descargos que demuestren el cumplimiento del punto resolutivo
Cuarto de la RAS 29/2024 rectificada por RAS 30/2024 ( 278 a 284 - 306 a 308).

\

9. Que mediante Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 88/2024 de 27 de
febrero de 2024, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes, dispuso lo siguiente: “PRIMERO.- REVOCAR la Licencia de Uso de Frecuencias
RadioeJéctricas, otorgada mediante Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL LP
1369/2014 de 01 de agosto de 2014, en favor de SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y
TRANSMISIÓN DE DATOS – BOLIVIA STREAMING, conforme lo establecido en el Numeral 7
del Artículo 40 y Parágrafo 1 det Artículo 41 de la Ley N' 164, General de Telecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación. SEGUNDO. - DISPONER la Terminación
Anticipada del Contrato de Licencia de Radiodifusión ATT-DJ-CON LR LP 15/2015 de 18 de
febrero de 2015, otorgado por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes, en favor , de SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y
TRANSMISIÓN DE DATOS – BOLIVIA STREAMING, conforme lo establecido en el Numeral 7
del Artículo 40 de la Ley N' 164, de 08 de agosto de 2011: General de Telecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación (...)” (fojas 318 a 330) .

10. Que en fecha 20 de marzo de 2024, Galo Hubner Mamani Quispe, en representaciÓn de
SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TkANSMISIÓN DE DATOS :B'OLIVIÁ STREAMING,
interpone recurso de revocatoria en contra,de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-
DJ-RAR-TL LP 88/2024 de 27 de febrero de 2024, emitida por la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes. (fojas 331 a 342): ,

11. Que la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes,
mediante Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 30/2024 de 12 de
abril de 2024, resuelve: “ÚNICO. – RECHAZAR el recurso de revocatoria presentado el 20 de
marzo de 2024, por Galo Hubner Mamani Quispe, representante de SISTEMA DE
COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS – BOLIVIA STREAMING (OPERADOR' Y/0
RECURRENTE), en contra de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP
88/2024 de 27 de febrero de 2024 (RAR 88/2024), CONFIRMANDO dicho acto administrativo,
de conformidad a lo dispuesto en el inciso c) del parágrafo 11 del artículo 89 del REGLAMENTO
APROBADO POR EL DS 27172” (fojas 364 a 382)

12. Que en fecha 06 de mayo de 2024, Galo Hubner Mamani Quispe, en representat,,ión del
SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS –BOLIVIA STREAMING.
interpone recurso jerárquico contra la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA
RE-TL LP 30/2024 de 12 de abril de 2024, emitida por la Autoridad de Regulación y
Fiscalización en Telecomunicaciones y Transportes (fojas 383 a 398):
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13. Que el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, en fecha 12 de septiembre de
2024, emitió la Resolución Ministerial N' 178, en la cual resolvió: “PRIMERO.- Aceptar el
-recurso jerárquico interpuesto por Gálo Hubner Mamani Quispe, en representación del
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SISTEMA DE COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS-BOLIVIA STREAMING, en
contra de la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 30/2024 de 12 de
abril de 2024, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes, revocándola totalmente. SEGUNDO.- Instruir a la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, emita un nuevo acto administrativo, en el
que se considere los criterios de adecuación a derecho expuestos en la presente Resolución
Ministerial”, bajo fundamentos que serán-analizados siguientemente (fojas 490 a 516).

14. Que la Autoridad de RegulaQión y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes,
mediante Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 117/2024 de 12 de
diciembre de 2024, resuelve: “ÚNICO. – RECHAZAR el recurso de revocatoria presentado el
20 de marzo de 2024, por Galo Hubner Mamani Quispe, representante de SISTEMA DE
COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS – BOLIVIA STREAMING (OPERADOR Y/O
RECURRENTE), en contra de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP
88/2024 de 27 de febrero de 2024 (RAR 88/2024), CONFIRMANDO dicho acto administrativo,
de conformidad a lo dispuesto en el inciso c) del parágrafo 11 del artículo 89 del REGLAMENTO
APROBADO POR EL,DS 27172”, bajo los siguientes argumentos (fojas 36 a 65):

i) Hace referencia a la normativa inherente a la Revocatoria de Licencia que se dispuso en la RAR
88/2024, haciendo cita al numeral 7 del Artículo 40 de la Ley N'’ 164, Parágrafo 1 del Artículo 41 de la Ley
164, incisQ a) y b) del Parágrafo 1 del Artículo 80 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'’
139, Artículos 81, 82 y Parágrafo 1 del Artículo 83 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'’
27172

ii) Revisa las actuaciónes que llevaron a ese Ente Regulador a dictar la RAR 88/2024, haciendo un
repaso de lo determinado en Auto de Formulación de cargos, ATT-DJ-A TL LP 3/2024 de 03 de enero de '

2024 la Resolución Administrativa Sancionatoria 29/2024 rectificada por RS 30/2024,

iii) Señala que la causal de revocatoria en la que incurrió el recurrente es la prevista en el numeral 7 del
Artículo 40 de la Ley N' 164, que dispone: “Cuando el operador, luego de haber recibido una notificación
de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, sobre el
incumplimiento de disposiciones contractuales, legales y reglamentarias, no las corrija o subsane en los
plazos que señale el contrato o la norma aplicable”, tal notificación se encuentra contenida en el punto
resolutivo cuarto de la RS 29/2024, rectificada mediante la RS 30/2024. en la que se informó al
recurrente que, conforme a lo estipulado en el Parágrafo 11 del Artículo 94 de la Ley N' 164, y en el
Artículo 4 del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 4326, el cumplimiento de la sanción
impuesta en esa Resolución, no convalida la actividad irregular que dio lugar al proceso sancionador,
debiendo corregir y/o subsanar de manera inmediata todos los parámetros técnicos, conforme a lo
autorizado en la RAR 1369/2014.

\

Manifiesta que en el Auto de Intimación sí se señaló expresamente cuál era la causal de revocatoria en
la que había incurrido el operador, ¿omo puede leerse a fojas 5 del mismo, habiéndose intimado para
que en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos a partir del día siguiente de su notificación
(plazo razonable para ese Ente Regulador), acredite y demuestre por los medios probatorios necesarios,
que cumplió con lo resuelto en el punto resolutivo cuarto de la RS 29/2024, rectificada mediante la RS
30/2024; corrigiendo y/o subsanando de manera inmediata los parámetros técnicos autorizados en el

numeral 2 Datos Técnicos del Anexo A Ficha Técnica de la RAR 1369/2014, lo cual demuestra que se lo
intimó correctamente en lo’s términos del inciso a) del artículo 80 del Reglamento aprobado por el
Decreto Supremo N' 1391. Consiguientemente, no es evidente, que no existiría en obrados ninguna
notifieación sobre el incumplimiento de disposiciones contractuales, legales y reglamentarias, como
causal de revocatoria de licencia, fijando un plazo para que las corrija o subsane, toda vez que tal
notificación está contenida en el punto resolutivo cuarto de la RS 29/2024, rectificada por la RS 30/2024
y recién la causal de revocatorio surgió a momento de comprobarse el incumplimiento a la corrección y/o
subsanación de manera inmediata

1+/
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Indica que al momento de dictarse el Auto de Inttmación ese Ente Regulador sí tenía verificada la
concurrencia de una causal de revocatoria de licencia, según puede verificarse en el punto considerativo
3 (FUNDAMENTOS) de dicho Auto, en el que, como se ha expuesto precedentemente, se señaló que la

1369/2014 no ha sido modificada o ajustada durante su vigencia; que, en tal entendido, las
condiciones técnicas establecidas en la misma, han sido exigibles al OPERADOR desde su notificación,

Página 4 de 26

www.oopp.gob.bo
Av. Mariscal Santa Cruz – esq. Calle Oruro, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, 5c’ piso,

Telf.: (591-2)- 2119999 – 2156600
La Paz – Bolivia

\



8@BI
BICENTENARIO DE
BOLIVIA

ESTADO aNAL DE

BOLIVIA MiNISTERiO DE (.)BRAS
PtíBI...IC AS, Sí::RVICiOS Y VIVIENI)A

no pudiendo excusarse de su cumplimiento; lo que significa que el mismo está obligado a cumplir con
sus parámetros técnicos desde la notificación con la citada RAR 1369/2014, en ese sentido, este Ente
Regulador, conforme a sus atribuciones conferidas por Ley, lo instó a quQ se adecue a derecho en el
Auto ATT-DJ-A INT FIS LP 8/2023 de 22 de noviembre de 2023 y mediahte Ia RS 29/2024 lo notificó
para que corrija y/o subsane de manera inmediata todos los parámetros técnicos; lo cual no fue
cumplido, manteniendo el OPERADOR una conducta y actitud retÉcente al cumplimiento de los actos
administrativos, comunicaciones y/o notificaciones emitidas por esta Autoridad Reguladora; en tal
sentido, dicha omisión se adecúa a la causal de revocatoria, establecida en el numeral 7 del Artículo 40
de la LEY 164.

Aclara que dicho Auto de Intimación, no fue dictado para verificar si el operador había o no corregido o
subsanado, de manera inmediata, todos los parámetros técnicos, cónforme a lo autorizado en la RAR
1369/2014, según se le instruyó en la RS 29/2024, pues tal constatación ya había sido efectuada por
este Ente Regulador en la inspección técnica de 31 de enero de 2024. Dicho ello, no se ha generado
inseguridad al recurrente- respecto a qué procedimiento se le estaba iniciando, máxime si se toma en
cuenta que el aludido Auto contiene la cita de las previsiones normativas inherentes al procedimiento de
revocatoria que se estaba iniciando, a saber, el Artículo 82 del Reglamento aprQbado por el DS 27172 y
el inciso a) del Parágrafo 1 del Artículo 80 del Reglamento aprobado por el DS 1391.

iv) Explica al recurrente que si bien el proceso sancionatorio concluyó con la Resolución Sancionatoria
N'’ 29/2024, rectifÉcada en cuanto a la sanción por la RS 30/2024, no forma parte del procedimiento de
revocatoria de licencia, como mal entiende o pretende hacer .incurrir en error el recurrente; ya que
distinto es el hecho de que al no haber corregido o subsanado 4os parámetros técnicos que le fueron
autorizados, según se notificó mediante el punto dispositivo cuarto de la misma Resolución, ha dado
lugar a que se configure la causal de revocatoria prevista en el numeral 7 del Artículo 40 de la LEY 164.
como se ha expuesto en 'líneas precedentes y por ello el hecho de que la RS 29/2024, rectÉficada en
cuanto a la sanción por la RS 30/2024, haya o no adquirido estado en sede administrativa, no resulta
determinante para el hecho de que el 31 de enero de 2024 ese Ente Requlador haya efectuado una
inspección para verificar el cumplimiento al referido punto dispositivo cuarto, dado que,
independientemente a que el recurrente hubiese tenido la opción de impugnar la RS 29/2024 o de
conmutar la sanción impuesta, por mandato del Parágrafo 1 del Artículo 32 de la Ley N'’ 2341 -y del
Artículo 49 del Decreto Supremo N' 27113, los actos de la Administración Pública sujetos a esa Ley, se
presurnen válidos y producen efectos desde la fecha de su notificación o publicación, siendo obligatorios
y exigibles a partir del día siguiente hábil al de su notificación o publicación, lo cual quiere decir que este
Ente Regulador se encontraba habilitado, al día siguiente a la notificación con la RS 29/20241 a verificar
si el operador había dado cumplimiento al punto dispositivo cuarto de la mismaf en cuanto a la corrección
y/o subsanación de manera inmediata de todos los parámetros técnicos, conforme a lo autorizado en la
RAR 1369/2014.

Destaca que, la confusión en la que ingresa el recurrente al señalar que “lo fundamental” es que en
estos actos administrativos, refiriéndose a las RS 29/2024 y 30/2024, no se emitió ninguna intimaciÓn
para cump[ir o corregir o enmendar alguna causal de revocatoria de licencia, dado que, como se tiene
dicho, tales resoluciones no forman parte del procedimiento de revocatoria de licencia que inició,
formalmente, con la notificación con el Auto de Intimación, aunque ante la culminación del proceso
sancionatorio y la verificación-del incumplimiento al punto dispositivo cuarto al que se hizo mención, se
haya generado el nacimiento de la causal de revocatoria de licencia del numeral 7 del Artículo 40 de la
LEY 164; así, también debe decirse que tampoco el Reqlamento aprobado por el DS 27172 prevé que,
como resultado de un procedimiento sancionatorio, en la resolución -sancionatoria correspondiente deba
éxpedirse una intimación inherente al procedimiento de revocatoria de licencia1 por lo que ambas
resoluciones responden al procedimiento sancionajorio de oficio seguido en su contra por haber incurrido
en la infracción prevista en el inciso f) del Artículo 24 del Reglamento aprobado por el DS 43261 no
correspondiendo que en la resolución que concluye el procedimiento sancionador se emita algún tipo de
intirnación. Reiterando que, más bien, el incumplimiento al punto disposÉtivo cuarto de la RS 29/20241 es
decir, el no haber corregido y/o subsanado los parámetros técnicos que le fueron autorizados, según se
notificó mediante el punto dispositivo cuarto de dicha Resolución, ha dado lugar a que se configure la
causal de revocatoria prevista en el numeral 7 del Artículo 40 de la Ley N'’ 164, dando origen al
procedimiento de revocatoria de licencia iniciado con el Auto de Intimación. Aclarando que una vez
culminado el proceso sancionatorio y verificado el incumplimiento a la notificación recibida por el
recurrente de' corregir o subsanar sus parámetros técnicos, según tenía autorizado* se ha generado el
nacimiento de una causal de revocatoria de licencia

f('-.':\
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Argumenta que ese Ente Regulador, mediante la inspección efectuada el 31 de enero de 2024, efectuó
la comprobación de emisiones y verificación de parámetros técnicos del recurrente, habiendo constatado
que continuaba incumpliendo los mismos, según le fue autorizado, por lo que no había dado
cumplimiento a la RS 29/2024; empero, no debe perderse de vista que, como se tiene expuesto, el
procedimiento sancionatorio seguido en contra del operador concluyó con dicha Resolución
Sancionatoria, rectificada por la RS 30/2024, que adquirió firmeza, como se tiene señalado en el
presente pronunciamiento, a tiempo de que el propio operador solicitó la conmutación de la sanción
pecuniaria que le había sido impuesta; y que el procedimiento de revocatoria de licencia, iniciado
formalmente con la notificación del AUTO DE INTIMACIÓN, si bien tuvo como antecedente las
resoluciones antes señaladas, éstas no forman parte de ninquna etapa procesal_de ese procedimiento, el
cual se trata de uno nuevo y distinto a aquel que culminó con la aludida conmutación; aclarando que en
un procedimiento de revocatoria de licencia, ese Ente Regulador no juzga una “conducta infractora”,
dado que incurrir en una causal de revocatoria no implica la comisión de alguna infracción, cuyo régimen
se encuentra plasmado en el Reglamento aprobado por el DS 4326, debiendo considerarse que ese
rnismo Reglamento, en su Artículo 3 excluye de su ámbito de aplicación a las conductas y hechos
establecidos como causales de terminación de contrato y revocatoria de licencia señaladog en el Artículo
40 de la LEY 164 y los respectivos contratos.

v) Expresa que, el recurrente confunde los términos en que debe emitirse una intimación ante la
verificación de la concurrencia de una causal de revocatoria, ya que, ese Ente Regulador debe intimar el
cumplimiento de la obligación anté la verificación de la existencia de una causal de revocatoria, no así el

cumplimiento de una obligación “sobre una causal de revocatoria”, o que deje de incurrir en la misma,
pues ello no se encuentra previsto en el inciso a) del Parágrafo 1 del Artículo 80 del Reglamento
aprobado por el DS 1391; en el caso, habiendo sido notificado por este Ente Regulador con la RS
29/2024, rectificada en cuanto al monto de la sanción por la RS 30/2024, cuyo punto dispositivo cuarto
dispuso que el operador debía corregir y/o subsánar de manera inmediata todos los parámetros técnicos,
conforme a lo autorizado en la RAR 1369/2014, y habiéndose evidenciado que no efectuó tal corrección
y/o subsanación, se dictó el Auto de Intimación, intimándolo para que acredite y demuestre que cumplió
con el referido punto dispositivo cuarto, corrigiendo y/o subsanando de manera inmediata los parámetros
técnicos autorizados en el numeral 2, Datos Técnicos del Anexo A Ficha Técnica de la RAR 1369/2014,
es decir, se lo intimó a que cumpla con su obligación de operar en los parámetros técnicos autorizados;
de lo que se colige que la tntimación se adecua a to señalado por la norma. Corresponde aclarar que la
RS 30/202,4 fue emitida el 05 de febrero del año en curso, y notificada aI recurrente ese mismo día; y
que el Auto de Intimación fue emitido el 06 de febrero y notificado el día 08 de igual mes, y no como
sostuvo de manera por demás infundada el recurrente, de que ambos actos habrían sido emitidos el
mismo día

Sostiene que resulta incomprensible que el recurrente plantee que debió separarse el proceso
sancionato.rio del proceso de revocatoria de licencia, ya que en ningún momento estos fueron
acumulados, dado que el incumplimiento de su parte a lo dispuesto en el punto dispositivo cuarto de la
RS 29/2024, es decir, a la subsanación y/o corrección de sus parámetros técnicos, ha generado el
nacimiento de la causal de revocatoria prevista en el numeral 7 del Artículo 40 de la LEY 164, asimismo,
es menester recalcar que el RECURRENTE nunca interpuso recurso de revocaría en contra de la RS
29/2024 rectificada por la RS 30/2024.

\

Indica acerca de que, recién en caso de que no se cumpliera en un “plazo mínimo de 10 días” con la
intimación, debería proseguirse el trámite de conformidad al procedimiento de investigación a denuncia o
de oficio establecido en el Reglamento apfobado por el DS 27172, situación que no sucedió;
,corresponde señalar que, por una parte, acerca del citado plazo, este Ente Regulador emitirá
pronunciamiento más adelante; y que, por otra parte, se desconocen los motivos por los cuales el
recurrente considera que no se prosiguió el trámite, no habiendo emitido fundamento alquno al respecto,
siendo que por mandato del artículo 58 de la Ley N' 2341, los recursos deben presentarse de manera
fundada, omisión que este Ente Regulador no puede suplir, motivo por el cual no cabe emitir mayor
pronunciamiento al respecto, máxime si, de la revisión del expediente, se evidencia que el trámite sÍ
siguió las reglas del procedimiento extrañado,

1/-’6
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Expresa que resulta incomprensible por qué el recurrente considera que no se lo intimó respecto a tal
causal, ya que, como se tiene expuesto, ante la verificación de que había incurrido en esa causal, puesto
que recibió una notificación de la ATT sobre el incumplimiento identificado en el punto resolutivo cuarto

y no corrigió y/o
para- acreditar y

de la RS 29/2024, rectificada en cuanto al monto de la sanción por la RS 30/2024
bubsanó sus parámetros técnicos, fue intimado mediante el AUTO DE INTIMACIÓN
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demostrar que cumplió con el referido punto dispositivo cuarto, corrigiendo y/o subsanando de manera
inmediata los parámetros técnicos autorizados en el numeral 2, Datos Técnicos del Anexo A Ficha
Técnica de la RAR 1369/2014

Expone que la intimación es válida y eficaz, porque cumple con la normativa emitida al respecto,
contrariamente a lo señalado por el recurrente. Dejando establecido que para Ia subsunción aI numeral 7
del Artículo 40 de la LEY 164, esta Autoridad sí efectuó una notificación sobre el incumplimiento de
disposiciones contractuales, legales y reglamentarias, para que el operador las corrija o subsane, la cual
se encuentra reflejada en el numeral cuarto de la RS 29/2024, rectificada por la RS 30/2024,
contrariaménte a lo señalado por el operador en su fecurso de revocatoria, no resultando cierto que no
se señaló algún plazo para su cumplimiento, dado que en el referido punto dispositivo cuarto,
expresamente, se señaló que la corrección y/o subsanación debía realizarse de manera in,mediata.
Aseverando que no es cierto ni evidente que no se cumplió “con las normas y procedimiento", motivo por
el cual las actuaciones para la Revocatoria de Licencia no se encuentran viciadas de nulidad absoluta y
el simple hecho de pretender interpretar, a su entender, las normas-, no significa que exista vicio alguno,
ya que, para ello, deben necesariamente concurrir sus elementos constitutivos, aspecto que no ocurre en
el presente caso

Indica que esa esa Autoridad dispuso que el operador debía corregir y/o subsanar de manera inmediata
todos los parámetros técnicos, conforme a lo autorizado en la RAR 1369/2014; disposición que ha
quedado firme en sede administrativa al no haber sido impugnada; consiguientemente, siendo que el
recurrente no ha planteado recurso de revocatoria en contra de la RS 29/2024, no corresponde efectuar
la revisión de tal acto admin-istrativo, pues si éste consideraba que dicho punto dispositivo debió prever
un plazo distinto, debió impugnarla y no plantear la conmutación de la multa que le fue impuesta,

Establece que en el ejercicio de sus atribuciones de controlar, fiscalizar y coordinar el uso del espectro
radioeléctrico, realizar comprobacioneg técnicas de las emisiones electromagnéticas; fiscalizar la
correcta prestación de los servicios y actividades por parte de los operadores de telecomunicaciones, de
conformidad a los numerales 7 y 8 del Artículo 14 de la LEY 164, esa Autoridad se encontró
debidamente habilitada para efectuar la inspección al OPERADOR el 31 de enero de 2024, respecto a la
comprobación de sus emisiones y verificación de parámetros técnicos, en atención a la notificación que
éste recibió por parte de este Ente Regulador contenida en la RS 29/2024.

vi) Manifiesta que, no queda duda de que la Resolución Sancionatorta 29/2024, es una resolución
dictada en cumplimiento de las previsiones del Artículo 80 del Reglamento aprobado por el DS 27172, y
que, en el marco del Parágrafo 11 del Artículo 94 de la Ley 164 y del Artículo 4 del Regtamento aprobado
por el DS 4326, ha puesto en conocimiento del ahora recurrente que el cumplimiento de la san'ción
impuesta en esa resolución, multa pecuniaria, no convalida la actividad irregular que dio lugar al proceso
sancionador, vale decir, operar fuera de los parámetros técnicos autorizados en la licencia para el uso de
frecuencias, debiendo corregir y/o subsanar de manera inmediata todos los parámetros técnicos,
conforme a lo autorizado en la RAR 1369/2024. Y tomando en cuenta que en la RS 29/2024, se instruyó
al recurrente corregir y/o subsanar, de manera inmediata, todos los parámetros técnicos, conforme a lo
que le fue autorizado a tiempo de otorgarle licencia de uso de frecuencias mediante la RAR 1369/2024,
resulta evidente que, a la luz de la causal del numeral 7 del Artículo 40 de la LEY 164, ese plazo deviene
de la autorización que otorga el Parágrafo 1 del Artículo 4 del Reglamento aprobado por el DS 4326 a
este Ente Regulador para fijar un plazo para el cese de los actos irregulares, plazo que, como se ha
señalado, si se consideraba que debió ser distinto, debió haber ameritado una impugnación por parte del
recurrente, lo cyal no sucedió

'x.
- Menciona, que debe tomarse en cuenta que el CONTRATO 15/2015, en el numeral 16.9 de su Cláusula
16 (DISPOSICIONES FINALES) define que para todos los efectos de ese Contrato, la fecha efectiva,
será el 01 de agosto de 2014, fecha en la cual se otorgó Licencia para Uso de Frecuencia Radioeléctrica
al OPERADOR mediante la RAR 1369/2014 y su vigencia hasta el 01 de agosto de 2029 (Plazo de
vigencia de la licencia); ello quiere decir que desde el 01 de agosto de 2014, éste tenía la obligación de
prestar el servicio de Radiodifusión Sonora acorde a los parámetros técnicos autorizados por este Ente
Regulador en la citada Resolución; así, no puede perderse de vista la fecha de entrgda en vigencia de la
licencia y que, como ya se expuso en esta Resolución, los actos de la AdministracTbn Pública sujetos a
esa Ley, se presumen válidos y producen efectos desde la fecha de su notificación o publicación, siendo
obligatorios y exigibles a partir del día siguiente hábil al de su notificación o publicación; es por tal razón
que desde la fecha de vigencia de la licencia, los parámetros técnicos establecidos en la misma son
exigibles y de cumplimiento obligatorio del recurrente, por lo que reitera, que no es evidente que no se
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haya fundamentado la razón por la cual la conducta del operador se adecuó a lo previsto en el numeral 7
del Artículo 40 de la Ley N' 164, puesto que ya desde el Auto de Intimación, ha quedado claro que el
operador tiene la obligación de cumplir con sus parámetros técnicos desde la notificación con la RAR
1369/2014, en ese sentido, este Ente Regulador, conforme a sus atribuciones conferidas por Ley, lo
instó a que se adecue a derecho en el Auto de Intimación y en la RS 29/2024 a corregir y/o subsanar de
manera inmediata todos los parámetros técnicos: lo que no fue cumplido, por lo cual dicha omisión se
adecúa a la causal de revocatoria, establecida en el numeral 7 del Artículo 40 de la Ley N' 164

Alega que la cita a lo previsto en el Artículo 82 del Reglamento aprobado por el DS 27172 y en el
Artículo 80 del Reglamento aprobado por el DS 1391, al regular ambos artículos la misma figura de
intimación dentro del procedimiento de revocatoria de licencia, en posición de ese Ente Regulador, no
puede generar confusión alguna al recurrente. Por otra parte, resulta evidente que, ante la comprobación
de que el recurrente no aceptó la intimación efectuada por este Ente Regulador, prosiguió el trámite
conforme al procedimiento de investigación a denuncia o de oficio establecido en el Reglamento
aprobado por el DS 27172, es decir, el trámite referido a las etapas procesales del mlsmo, lo cual no
implica, de manera alguna, que haya tenido que dictarse una resolución que “declare la comisión de una
infracción” y que, en consecuencia, haya correspondido imponer una sanción, dado que, por la remisión
efectuada por el inciso b) del Artículo 80 del ReglaMento aprobado por el DS 1391, en los
procedimientos de revocatoria de licencia únicamente cabe recurrir al procedimiento de investigación a
denuncia o de oficio, para la tramitación.del mismo, teniendo el primero de ellos regulada su forma de
terminación, cual es la revocatoria de la licencia y la terminación anticipada del contrato, conforme prevé
el propio CONTRATO 15/2015 en el numeral 15.2.1 de su Cláusula 15 y la Ley N'’ 164 en el Artículo 40.

vii) Sostiene que en la RAR 88/2024, de fojas 4 a 6, no 9, ese Ente Reglllador hizo mención a
antecedentes de acciones de control y fis.calización efectuadas en las gestiones 2017 y 2022; asimismo,
a fojas 6, incluyó un detalle de los antecedentes ,inherentes al dictado de la RS 29/2024, rectificada por la
RS 30/2024, luego de lo cual, de fojas 7 a 9, este Ente Regulador expuso el análisis del caso relativo a la
concurrencia de la causal de revocatoria prevista en el numeral 7 del Artículo 40 de la LEY 164; los
antecedentes inherentes a las gestiones 2017 y 2022 fueron citados, como se dijo en la RAR 88/2024,
como referencias a que no se trataba de la primera vez que la ATT identificó el incumplimiento del
OPERADOR a sus parámetros técnicos. Aclarando que es el incumplimiento a la notificación efectuada
con la RS 29/2024 de que éste corrija y/o subsane de manera inmediata sus parámetros técnicos según
la RAR 1369/2014, la cual dio lugar al procedimiento de revocátoria de licencia al haber concurrido la
causal de revocatoria del numeral 7 del Artículo 40 de la Ley N'’ 164

Refiere que esa Autoridad no citó como antecedente que la ATT, en agosto de 2023, ya había emitido en
su contra la RAR 390/2023 en la que dispuso la revocatoria de la Licencia de Uso de Frecuencia
otorgada mediante RAR 1369/2014 en su favor y la Terminación anticipada del CTTO. 15/2015 y que se
dictó la RA RE 149/2023 aceptando su recurso y revocando Ia RAR 390/2023, por su falta de relevancia
respecto al caso de autos, al haber quedado revocada Ia RAR 390/2023, no existiendo más en la esfera
jurídica

viii) Destaca la subjetividad de las aseveraciones del recurrente, respecto a un acto de animadversión y
persecución, al no tener respaldo alguno, dado que ese Ente Regulador se encuentra plenamente
facultado por los numerales 1, 5 y 7 del artículo 14 de la Ley 164, que determinan que la ATT en lo que
se refiere a telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación y servicio postal1 tiene entre
sus atribuciones: “1. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y su.s reglamentos, asegurando la correcta
aplicación de sus principios, políticas y objetivos. (...) 5. Regular, controlar, supervisar y fiscalizar la
eorrecta prestación de los servicios y actividades por parte de los operadores o proveedores de
telecomunicaciones y tecnologías de información y comunicación, del servicio postal y de entidades
certificadoras autorizadas y el cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales, (.. ,) 7. Regular,
autorizar, controlar, fiscalizar y coordinar el uso del espectro radioeléctrico y realizar la comprobación
técnica de las emisiones electromagnéticas en el territorio del Estado Plurinacional”, para realizar
fiscalizaciones a sus operadores regulados, en cualquier momento, a efectos de que éstos presten el
servicio dentro los parámetros técnicos autorizados por la ATT

i7.16 . A.
1)'

xb

A

Afirma que no corresponde asumir como válida la afirmación de que no se tomaron en cuenta sus
descargos para la emisión de -la RS 29/2024, al haber planteado la conmutación de la sanción en ésta
impuesta, lo cual supone que ha consentido expresamente su ejecución; en todo caso, si consideraba
que sus descargos no habían sido tomados en cuenta, debió impugnar tal Resolución, no siendo el
recurso de revocatoria interpuesto en contra de la RAR 88/2024 la vía oportuna para plantear agravios
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